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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 21 DE ABRIL DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo H. No 2017-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO URIBE Ordena estarse auto anterior 20 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00001 MARIO REYES AVELLANEDA SANDRA MILENA DÍAZ Corriendo traslado excepciones 20 de abril de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00128 JESÚS GILBERTO AVELLANEDA R. DANIEL AVELLANEDA RODRÍGUEZ  Ordenando inclusión 20 de abril de 2022 1. 

Despacho Comisorio 1121-195 BANCO AV VILLAS YEIMY ANDREA RINCÓN Señalando fecha para diligencia 20 de abril de 2022 1. 

Despacho Comisorio 010-22 BANCOLOMBIA S.A. DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES Señalando fecha para diligencia 20 de abril de 2022 1. 

Despacho Comisorio 122KR-6 LA PRINCIPAL S.A.S. OVEIDA DE JESÚS VERGARA MEJÍA Señalando fecha para diligencia 20 de abril de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00085 MARCO FIDEL CORTÉS PEÑA BLANCA LILIA PEDRAZA DE GARZÓN Designando curador 20 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00154 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ LORENZO RUEDA AYALA Dando información de dineros 20 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00045 BANCO DE BOGOTÁ S.A. No 2022-00045 Libra mandamiento de pago y/o 20 de abril de 2022 1 y 2. 

Pertenencia No 2022-00044 LUZ STELLA CORTÉS PRIETO Y OTRO NINFA DEL CARMEN PRIETO Y OTRO Inadmitiendo demanda 20 de abril de 2022 1. 

Tutela No 2020-00020 DAMUEL REMIGIO MARTÍNEZ G. WAYUU FLOWERS Obedeciendo resuelto Corte C. 20 de abril de 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00043 BERNARDA HELENA MANCERA R. H. PEDRO PABLO MANCERA R. Inadmitiendo demanda 20 de abril de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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